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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Habida cuenta de la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, quien cuenta con facultad expresa para recibir dineros, por 

secretaría, realícese la gestión respectiva a fin de entregar los dineros 

consignados a órdenes de este proceso, con abono a la cuenta bancaria 

informada por el memorialista. 

Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

D.T 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00365 00 

Proceso Verbal 

Demandante Eduardo Andrés Manrique 

Demandando Compañía Mundial de Seguros S.A. y O 

Asunto  Ordena entrega dineros 
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